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CGIEEG/235/2021 

 

En la sesión extraordinaria efectuada el día siete de mayo de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 

 
Acuerdo recaído a las solicitudes presentadas para incluir en las boletas 
electorales los sobrenombres o nombres con que se les conoce públicamente 
a las personas candidatas con registro para contender en la elección 
ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno, con posterioridad a la 
aprobación de los acuerdos CGIEEG/192/2021 y CGIEEG/193/2021. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación y ajustes del plan integral y calendario 
I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este 
Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y 
calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En sesión ordinaria efectuada el veintiocho de agosto de dos mil veinte, mediante 
el acuerdo CGIEEG/037/2020 se modificó el plan integral y calendario del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021 y se ajustaron diversos plazos. 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de octubre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/075/2020 se modificó el calendario del proceso electoral local 
ordinario 2020-2021 y se establecieron los requisitos de las comunicaciones de los 
partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de candidaturas. 
 
Posteriormente, en la sesión extraordinaria celebrada el seis de enero de dos mil 
veintiuno, se aprobó el acuerdo CGIEEG/004/2021, mediante el cual se modificó el 
plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021 

 
Aprobación de los modelos de  

 documentación y material electoral 
II.  En la sesión extraordinaria efectuada el veintidós de enero de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
acuerdo CGIEEG/015/2021, mediante el cual se aprobaron los modelos de 
documentación electoral sin emblemas y el material electoral que se utilizará para 
el desarrollo del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
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Posteriormente, en la sesión extraordinaria efectuada el uno de abril del mismo año, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
acuerdo CGIEEG/090/2021, mediante el cual se aprobaron los modelos de 
documentación electoral con emblemas y de documentación electoral sin emblemas 
que se utilizará para el desarrollo del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Proveedor seleccionado para la impresión de  
documentación y producción de documentación electoral 

III. El cinco de marzo de dos mil veintiuno, el Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de este Instituto, emitió 
el dictamen mediante el cual seleccionó al organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal denominado Talleres Gráficos de México, para la 
celebración del contrato relativo a la impresión de la documentación electoral a 
utilizarse en el proceso electoral local ordinario 2020-2021.   
 

Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  
IV. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021. 
 

Registro de candidaturas a ayuntamientos 
V. En la sesión especial efectuada cuatro de abril de dos mil veintiuno, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato emitió los siguientes 
acuerdos relativos al registro de planillas a integrar los ayuntamientos del estado de 
Guanajuato: 
 

• Acuerdo CGIEEG/099/2021, mediante el cual se registraron, entre otras, las 
planillas de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de San 
José Iturbide y Yuriria, postuladas por el Partido Revolucionario Institucional. 
 

• Acuerdo CGIEEG/102/2021, mediante el cual se registró, entre otras, la 
planilla de candidatas y candidatos a integrar el Ayuntamiento de Salvatierra, 
postuladas por el Partido Verde Ecologista de México. 
 

• Acuerdo CGIEEG/103/2021, mediante el cual se registró, entre otras, la 
planilla de candidatas y candidatos a integrar el Ayuntamiento de San Diego 
de la Unión, postuladas por Movimiento Ciudadano. 
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Posteriormente, en la sesión extraordinaria efectuada el seis de abril de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato emitió 
el acuerdo CGIEEG/122/2021, relativo al registro de planillas a integrar, entre otros, 
el Ayuntamiento de Ocampo, postuladas por Nueva Alianza Guanajuato. 
 
Después, en la sesión extraordinaria efectuada el siete de abril de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato emitió el 
acuerdo CGIEEG/124/2021, relativo al registro de planillas a integrar, entre otros, el 
Ayuntamiento de Purísima del Rincón, postuladas por Morena. 
 
Por otro lado, el Consejo Municipal Electoral de Irapuato, en sesión especial 
celebrada el cuatro de abril del dos mil veintiuno, emitió los siguientes acuerdos 
relativos a integrar el Ayuntamiento de Irapuato: 
 

• Acuerdo CMIR/004/2021, mediante el cual se registró la planilla de 
candidatas y candidatos a integrar el Ayuntamiento de Irapuato, postuladas 
por Movimiento Ciudadano para contender en la elección ordinaria del seis 
de junio de dos mil veintiuno. 
 

• Acuerdo CMIR/005/2021, mediante el cual se registró la planilla de 
candidatas y candidatos independientes de la asociación civil HACIENDO 
EQUIPO POR IRAPUATO a integrar el Ayuntamiento de Irapuato, para 
contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno. 

 
Registro de candidaturas a diputaciones 

VI. En la sesión especial efectuada diecinueve de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato emitió el acuerdo  
CGIEEG/138/2021, relativo al registro, entre otras, de la fórmula postulada en el 
distrito uninominal III por el Partido Revolucionario Institucional. 
 

Acuerdo CGIEEG/160/2021 
VII. En la sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de abril de dos mil veintiuno, 
este Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/160/2021, mediante el cual se 
aprobó la impresión y distribución de las boletas, actas y documentación 
complementaria, así como la producción y distribución del material electoral que se 
utilizará para el desarrollo del proceso electoral local ordinario 2020-2021.  
 
En dicho acuerdo se estableció que el treinta de abril del año en curso como la 
fecha límite en que podrán autorizarse modificaciones a las boletas electorales. 
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Acuerdos CGIEEG/192/2021 y CGIEEG/193/2021 
VIII. En la sesión extraordinaria celebrada el tres de mayo de dos mil veintiuno, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/192/2021, mediante el cual se autorizó 
la inclusión en las boletas electorales, de los sobrenombres y nombres con que se 
les conoce públicamente a candidatas y candidatos a presidencias municipales.  
 
En la misma sesión se aprobó el acuerdo CGIEEG/193/2021, mediante el cual se 
autorizó la inclusión en las boletas electorales, de los sobrenombres y nombres con 
que se les conoce públicamente a personas postuladas como candidatas a 
diputaciones al Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa. 
 

Comunicación de Talleres Gráficos de México 
IX. El tres de mayo de dos mil veintiuno, se recibió el oficio DG/0199/2021, dirigido 
al consejero presidente de este Instituto y suscrito por el Director General y 
representante legal de Talleres Gráficos de México, por medio del cual se comunicó 
lo siguiente: 
 

«[…] debido a los compromisos de Talleres Gráficos de México con diversos 
Organismos Públicos Locales Electorales, y en el afán de dar cumplimiento a los 
establecido en el Convenio de Colaboración celebrado con el instituto a su digno cargo, 
me permito informarle que el inicio de la producción de las boletas para el proceso 
electoral local 2021 de Guanajuato, se llevará a cabo el próximo 09 de mayo del 
presente y concluirá el 12 de mayo de 2021. 
 
Con base en lo anterior, me permito solicitar de su apoyo para que los archivos con la 
información correspondiente a la impresión de boletas, sean enviados a más tardar el 
06 de mayo de 2021. Cabe destacar que de no contar con la información previamente 
descrita en la fecha establecida, la impresión de las boletas será reprogramada para 
después del 21 de mayo de 2021.» 

 
Solicitudes 

X. El tres de mayo de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto, un escrito signado por la ciudadana Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, en su 
carácter de Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional, mediante el cual, solicita incorporar en las boletas electorales, el 
sobrenombre o nombre con el que se conoce públicamente a los candidatos 
postulados por dicho instituto político para integrar los ayuntamientos de San José 
Iturbide y Yuriria.  
 
El cuatro de mayo de dos mil veintiuno, se recibió en el Consejo Distrital Electoral 
III de este Instituto, un escrito signado por el ciudadano Juan Andrés Rocha Muñiz, 
en su carácter de representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
ante dicho consejo, mediante el cual, solicita incorporar en las boletas electorales, 
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el sobrenombre o nombre con el que se conoce públicamente al candidato 
postulado por dicho instituto político para integrar el distrito uninominal III.  
 
El cuatro de mayo del año en curso, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto, un escrito signado por la ciudadana Elizabeth Marisol Ibarra Rico, en su 
carácter de candidata a presidenta municipal para el ayuntamiento de Salvatierra 
postulada por el Partido Verde Ecologista de México, mediante el cual, solicita 
incorporar en las boletas electorales, el sobrenombre o nombre con el que se le 
conoce públicamente.  
 
El cuatro de mayo del dos mil veintiuno, se recibió vía correo electrónico un escrito 
recibido en el Consejo Municipal Electoral de Ocampo por el cual la representación 
de Nueva Alianza Guanajuato solicita incorporar en las boletas electorales, el 
sobrenombre o nombre con el que se le conoce públicamente al candidato 
postulado a la presidencia municipal por ese instituto político. 
 
En la misma fecha, se recibió en el Consejo Municipal Electoral de San Diego de la 
Unión, un escrito signado por el ciudadano Orlando Cabrera Villa, en su carácter 
de representante propietario de Movimiento Ciudadano ante ese consejo, mediante 
el cual, solicita incorporar en las boletas electorales, el sobrenombre o nombre con 
el que se conoce públicamente al candidato postulado por dicho instituto político 
para integrar el ayuntamiento de San Diego de la Unión. El documento fue remitido 
por correo electrónico a la secretaria ejecutiva de este Instituto. 
 
El cuatro de mayo del dos mil veintiuno, se recibió en el Consejo Municipal Electoral 
de Irapuato, un escrito signado por el ciudadano Miguel Ángel Mendoza Ramírez, 
en su carácter de representante propietario de Movimiento Ciudadano ante ese 
consejo, mediante el cual, solicita incorporar en las boletas electorales, el 
sobrenombre o nombre con el que se conoce públicamente al candidato postulado 
por dicho instituto político para integrar el ayuntamiento de Irapuato. El documento 
fue remitido por correo electrónico a la secretaria ejecutiva de este Instituto el cinco 
de mayo de dos mil veintiuno. 
 
El cinco de mayo de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto, un escrito signado por el ciudadano Ignacio Morales Rojas, en su carácter 
de representante legal de la asociación civil HACIENDO EQUIPO POR IRAPUATO, 
mediante el cual, solicita incorporar en las boletas electorales, el sobrenombre o 
nombre con el que se conoce públicamente al candidato a presidente municipal 
postulado por dicha asociación civil para integrar el ayuntamiento de Irapuato. 
 



6 
 

Finalmente, en misma fecha, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, 
un escrito signado por la ciudadana Magaly Liliana Segoviano Alonso, 
representante suplente de Morena ante este Consejo General, mediante el cual, 
solicita incorporar en las boletas electorales, el sobrenombre o nombre con el que 
se conoce públicamente a la candidata a la presidencia municipal postulado por 
dicho partido político para integrar el ayuntamiento de Purísima del Rincón. 
  

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Órgano superior de dirección  
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos 
políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con 
derecho a voz.  
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Inclusión de sobrenombre en la boleta electoral 
4. El artículo 281, numeral 9 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, establece que las candidaturas propietarias que soliciten que se incluya 
su sobrenombre en la boleta electoral, deberán hacerlo del conocimiento del 
Organismo Público Local mediante escrito privado anexo a la solicitud de registro o 
de sustitución de candidatura. El sobrenombre se incluirá en la boleta electoral, 
invariablemente después del nombre completo de la persona. 
 
Por su parte, el artículo 34 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en 
el proceso electoral 2020-2021, señala que las personas postuladas por partidos 
políticos y coaliciones, así como las y los aspirantes a candidaturas independientes, 
podrán solicitar que se incluya su sobrenombre en la boleta electoral mediante 
escrito anexo a la solicitud de registro o de sustitución de candidaturas. 
 
Asimismo, determina que la petición para incluir el sobrenombre en la boleta 
electoral será procedente cuando: 
 

I. No confunda al electorado; 
II. No constituya propaganda electoral; 
III. No se empleen frases o lenguaje vulgar, denostativo o peyorativo; 
IV. No se incluyan frases o se haga alusión a símbolos religiosos; y, 
V. No contravenga o atente contra los principios que rigen la función electoral. 

 
Asimismo, este Consejo General estableció, en el acuerdo CGIEEG/160/2021, el 
treinta de abril de dos mil veintiuno como fecha límite para autorizar modificaciones 
a las boletas electorales. 
 

Respuesta a las solicitudes planteadas 
5. Con fundamento en las disposiciones jurídicas señaladas en el considerando 4, 
así como a lo establecido en el acuerdo CGIEEG/160/2021 —en el sentido de que el 
treinta de abril del año en curso fue la fecha límite para autorizar modificaciones a las 
boletas electorales—, así como en razón a lo manifestado por el Director General y 
representante legal de Talleres Gráficos de México en el oficio referido en el 
antecedente IX, no son atendibles las solicitudes señaladas en el antecedente X. 
 
Ello, debido a que previamente a la impresión de las boletas electorales, el personal 
de la Dirección de Organización Electoral de este Instituto debe verificar, preparar y 
concentrar la base de datos que se entregará a Talleres Gráficos de México, con la 
totalidad de los datos que contendrán las mismas, tales como el nombre de cada una 
de las personas candidatas, los partidos políticos por los que compiten o si lo hacen 
a través de candidaturas independientes, los cargos para los que se postulan, su 
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posición en la planilla o fórmula de que se trate, el municipio o distrito para el que 
contienden, entre otros elementos. 
 
Atendiendo a lo anterior, en el acuerdo CGIEEG/160/2021, se estableció el treinta de 
abril de dos mil veintiuno como la fecha límite para autorizar modificaciones a las 
boletas electorales, previendo el tiempo necesario para llevar a cabo la verificación, 
preparación y concentración anteriormente mencionada. Aunado a que, tal como se 
indica en el oficio DG/0199/2021, la totalidad de la información que contendrán las 
boletas electorales debió remitirse a Talleres Gráficos de México a más tardar el seis 
de mayo de dos mil veintiuno. 
 
De manera que si se autorizara la modificación de las boletas electorales para que 
se incluyan los sobrenombres o nombres de personas candidatas que se refieren en 
las solicitudes que motivan la emisión de este acuerdo, se retrasaría la conclusión de 
los trabajos de la verificación a cargo de la Dirección de Organización Electoral 
respecto a su contenido, y muy probablemente, se tendría que modificar la fecha de 
inicio de producción pactada con Talleres Gráficos de México, lo cual, a su vez, 
pondría en riesgo la distribución y entrega oportuna de las boletas a los consejos 
electorales en términos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 223 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
tomando en consideración que dicha distribución iniciará a partir del dieciocho de 
mayo del año en curso tal como se establece en el plan integral y calendario del 
proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
Por lo antes razonado, esta autoridad concluye que no es posible atender las 
peticiones de incluir los sobrenombres o nombres con que son conocidas las 
personas candidatas referidas en el antecedente X de este acuerdo, máxime que, 
como se señaló con antelación, a través de los acuerdos CGIEEG/192/2021 y 
CGIEEG/193/2021 se autorizó la inclusión de sobrenombres en las boletas 
electorales en aquellos casos en que la solicitud correspondiente se presentó a este 
Instituto a más tardar el treinta de abril de dos mil veintiuno, conforme al acuerdo 
CGIEEG/160/2021. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 267 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 31, párrafo segundo de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y segundo, 
81, 194, fracción II, y 221 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato; se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente:  
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ACUERDO 
 
PRIMERO. En los términos precisados en el considerando 5, se da respuesta a las  
solicitudes presentadas para incluir en las boletas electorales los sobrenombres o 
nombres con que se les conoce públicamente a las personas candidatas con 
registro para contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil 
veintiuno, con posterioridad a la aprobación de los acuerdos CGIEEG/192/2021 y 
CGIEEG/193/2021. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, comunique este acuerdo a los 
consejos electorales correspondientes para los efectos legales conducentes.  
 
TERCERO. Notifíquese personalmente a cada solicitante, en los domicilios 
señalados para tal efecto.  
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
 


